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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001  

  

Auto N° 788 

Popayán, dos (2) de diciembre del dos mil veintiuno (2021)  

  

Ref.: Acción de Tutela 

Dte.: Mirta Cecilia Riascos Ordóñez      

Dda.: Administradora Colombiana de Pensiones   

Rad.: 2019-00160-00  

 

 

En atención a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional – Sala 

de Selección, que excluyó de revisión la Acción de Tutela de la referencia, 

 

SE DISPONE: 

 

Por la secretaría, ARCHÍVESE la presente actuación, previas las 

anotaciones de rigor en el libro respectivo.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 
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